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Dirección y Administración ■ La contestación del demandado, di
ciendo,: que pedía el rechazo de la de-
mándá, 'con costas, por ser inexactos los
hechos Aseverados en ella, en cuánto se
afirma que el demandado había cons
truido alambrados en terrenos sometidos
á la posesión .del actor; que el deman
dado ha¿{ construido sí un alambrado,
pe'r'o"' que tal construcción la habií he
cho en la línea divisoria entre terrenos
poseidos "por aquél; que el demandado
era dueño de una extensión de terrenos
de siete cuadras de frente y que de
ella poseía des cuadras, y había deman
dado la reivindicación de las otras cin
co que se hallaban en posesión, entre
otras personas, del actor y que el alam
brado, en cuestión había sido construi
do precisamente en la línea separativa
entre esas dos y esas cinco cuadras;
que, en cambio, el actcr había construi
do un cerco sobre.esa misma línea,
pero internándose en terrenos poseidos
por el demandado, fs/8 y vta.

Las pruebas producidas y lo alegado
sobre su mérito, fs. 81 á fs. 97; y

CONSIDERANDO:

Que por lo expuesto en la demanda
y contestacióna á la mism, la cuestión
suscitada queda reducida á saber si el
alambrado de que se trata se ha empe
zado á construir por el demandado en
terrenos sometidos á la posesión del ac
tor, según lo sostenido por este, ó si,
como se sostiene de contrario, tal cons
trucción está hecha en 41a línea diviso
ria entre terrenos! poseidos por el actor
y terrenos poseidos por el demandado.

Trabada, así, la litis, es obligación
del actor justificar el hecho de haber
estado en posesión de la parte del in
mueble cuva desposición invocada moti
vó el litigio,siendo esencial esa proban
za de acuerdo con lo preceptuado en el
artículo 2487 del Cqdigo Civil, antigua
edición.

Que es de derecho expreso que en
las acciones posesorias debe necesaria
mente probarse la -posesión que se ha
tenido en el preciso momento de reali
zarse Ja turbación, no bastando justifi
car su adquisición en un tiempo ante
rior. También debe probarse que á
más de la posesión-tenida al men.os por
un año y de haber sido despojado de
ella, la acción intentada dentro del año
de cometida la turbación? Y pues qué
cuando ésta cqnsiste en obra nneva, la
acción posesoria debe ser juzgada como
acción de despojo. — Artículos 2473,
2493 y< .249’8 del citado Código Civil y

Caseros 4OS ¡
Aparece ISiérooles y Sábados j

  JUZGADO DEL DOCTOR SOSA j

JUICIO, interdicto de obra nueva por
Moisés Seravia contra Bernar-
dino • Medrano.

Salta, Noviembre 18 de 1911

Y vistos:—El interdicto de obra
nueva intentado por don Moisés Sara
via contra don Bernardino Medrano, di
ciéndose por el actor: que ha poseido y
pósée. á título de exclusivo propietario^
de.sde hace muchos años el fundo- deno
minado Pozo del Algarrobo, ubicado en
el' departamento de Metan, partido de.
San José de Orquera, sin que sn pose
sión haya sido interrumpida por perso
na? alguna, siendo por consiguiente pú
blica y adquirida sin violencia, á títu
lo de propietario, continua y no inte- 
rrumpida; que hace ocho meses, más ó 
menos, el señor Bernardino Medrano
dedujo un interdicto de adquirir lapo-
sesión de ese fundo, al que se formuló
oposición por el señor Moisés Saravia,
por cuya causa desistió aquél ..de sus
pretensiones, siendo condenado á pagar
las costas del juicio; que posteriormen
te.el mismo Medrano intentó acción
reivindicatoría ante este Juzgado, la
que se encuentra pendiente; que no obs
tante todos estos hechos y circunstan
cias que'demuestran la-posesión actual
invocada por Saravia, hace dos meses
mas ó menos que Medrano, aprovechán
dose de la ausencia de aquél, ha em
pezado á construir un alambrado que'
atravieza parte de la finca de Saravia
y corta cercos y potreros en los que és
te tiene trabajos y ejerce actos poseso
rios desde hace varios años; que con
este alambrado, en la parte ■ correspon
diente al terreno .que posée Saravia, la
posesión de éste sufre un • menoscabo,
perjudicándose por consiguiente’ en sus
derechos, por lo que se vé en el caso
de intentar el interdicto de obra nueva
y pide que se lo declare procedente y
se condene al demandado á la destruc
ción "del alambrado qué lesiona la po
sesión de Saravia. á pagar—las costas
de .este juicio y los daños y perjuicios
que le hubiere ocasionado Medrano, cu-
yo .nionto justificárá Saravia en- juicio
separad,ofs. L á fs, 2.   •

 
fallos de la S. Corte Nacional: tom > 8,  
pág*. 240; tom. 64, pág. 163.-

Que del análisis de las pruebas ren
didas por el actor,  

      RESULTA:

Que por las pos'ciones absuehas por
el demandado, fs. 12 á fs. 1 *, no se jus
tifica el hecho de haber estado el actor
en posesión, en el preciso momento de
la turbación, de la'parte de! inmueble
Pozo del Algarrobo donde se ha empe
zado á construir por el demandado el
alambrado de que.se trata, pues que el
absolvente confiesa ser verdad que los
terrenos cortados por el alambrado
formaban parte del cerco antiguo ocu
pado por don Carmen Rojas como  
arrendero dél señor Saravia, pero que
desde hace como dos años, al tiempo
de- esta declaración desde la salida de
Rojas, esos cercos estaban abandonados
y que el quince de Octubre del año pró
ximo pasado fue el señor Saravia á
tomar posesión y renovar los cercos.
Y según la propia afirmación del actor
en la demanda, fué anterior á esta fecha
cuando se empezó la obra nueva de que
reclama; que el informe producido por
el señor Juez de Paz don Manuel Val-
dez, óorriente á fs. 16 vta, es insufl-  
cíente é ineficaz por cuanto de su con
tenido no se desprende cuales sean l*s
causas ó motivos que haya tenido el  
informante para aseverar que don Moi
sés Saravia tuviera la posesión de la  
paf^e de inmueble materia de la turba
ción y'al tiempo de realizarse ésta, y
luego no se trata de un nuevo informe  
y que por tanto no hace plena, fé
arts. 079, inc. 4o del Cóeign Civil an
tigua edición y 14, in fine, de la Ley
sobre organización de los tribunales;  
que los autos sobre «Interdicto 'Poseso
rio de la finca Pozo del Algarrobo, se
guido por Bernardino Medrano», solici
tados del Juzgado ' á cargo del doctor
Bassani, resultan igualmente ineficaces
como’ prueba en favor del actor, por
que el resultado de la cuestión susci
tada en ellos; nó-demuestra -que don  
Moisés Saravia tuviera la posesión pe-
dida-pór Medrano, sinó simplemente el 
desistimiento1' deÍ!éste'‘para adquirirla,

por otra parte'/'en el supuesto que así
fuera,-és dedir/que -tál-resultado acre  
ditara la posesión de Saravia, ello no
prueba que éste se mantuviera en ella
Hasta el momento. de realizarse latur-
bacióñAdéirécláíha y pues que él    
Interdicto Posesorio., de . la. referencia,’    
intentadó 'por:Medra'nb, es muy anterior
á la época én qué se há empezado Ta
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alguno, porque el declarante no dá la
razón.de tu dicho artículos 203 y 213
citados.

Por estos fundamentos y definitiva
mente juzgando,

  FALLO:

No haciendo lugar al interdicto de
obra nueva intentado por don Moisés
Saravia contra don Bernardino Medra-
no. Con costas, á cuyo efecto regulo
el honorario de los doctores Serrey y.
Saravia en la suma de doscientos pesos
nacionales ($ 200) y en cincuenta pesos
de igual moneda ($50) el del procu
rador Manuel L. Sánchez.

'Hágase saber prévia reposición de se
llos y publiquese en el Boletín Oficial

Ejecutoriada que se encuentre .esta
resolución, devuélvanse los autos solici
tados del Juzgado á cargo del doctor
Bassani.

Francisco F. Sosa.
Ante mí.

Da-id Gudiño
Strio

JUZGADO DEL CRIMEN

CAUSA contra Gervasio Chalar, por le
siones á Lorenzo Romano y á

éste por hurto á aquel.
Salta, Noviembre 10 de 1911

Autos y visto*: El sobreseimiento so
licitado por el señor Agente Fiscal á
favor del procesado Lorenzo Romano
en la causa que se le sigue por hurto
de dinero á Gervacio Chalar, y

CONSIDERANDO:

1° Que por.las declaraciones del mis
mo damnificado Gervacio Chalar y de
la de testigos, está comprobado que el
dinero que aquel dice le había hurtado
Romano, resulta haberlo perdido sien
do encontrado, por "uno de los testigos y
entregado al siguiente dia de la noche
de la pérdida y diversión en que"estü-
vieron. Por tanto, de ' acuerdo con el
dictámeñ fiscal, se sobresée definitiva-
y parcialmente en esta causa á favor
de Lorenzo Romano, póngasele en li
bertad, librándose el correspondiente
oficio.' De la acusación fiscal contra el
acusado Gervacio Chalar, córrase tras-
ado á su defensor.  

Adrián F. Cornejo.
  Ante mí:—

Camilo Padilla* 
Strio.

CAUSA contra’ Manuel López, por vio
lación de domicilio y hurto á
Isidoro Vilte.

Salta, Noviembre 10 dé 1911

Y vistos: En la

obra- nuevalie cuya construcción -recia-
ma el actor; que, por ultimo, la prueba
testimonial rendida por la parte actora
es también insuficiente, por cuanto los
testigos Carmen Rojas fs. 67 y Eduardo
Giménez fs. 68 abser preguntados para
que «digan si saben y les consta que
don Bernardino Medrano ha principiado
á construir un alambrado que corta los
cercos y atravieza parte de los potre
ros poseídos por don Moisés Saravia>
fs.' 65 vta., 'declaran: que es cierto e
contenido de Id pregunta, pero, como
se vé, estos testigos no dáu la razón de
tal afirmación y por tanto esta declara
ción carece de valor alguno (artículos
203 y 213 del Código de Procedimien
tos en lo Civil y Comercial); queda, así,
la sola declaración del testigo Celso
Berón fs, 67' vta. quien al ser interro
gado á tenor de la mi^ma pregunta
transcripta, declara: que es cierto y le
consta por haber visto, pero ■ esta de
claración carece de fuerza probatoria
por tratarse de un testigo singular, tes-'
tis unus testis nullus, dice la máxima
universalmente aceptada; que la prueba
testimonial rendida por el demandado,
no’suple la insuficiencia de la que que
da'-analizada, pues.que apreciada aque
lla’según las reglas de lasaña crítica
art. 214 del Código de Procedimientos
citado, carece de fuerza" probatoria, y
así: los testigos Ciríaco Velarde fs. 76
y Lisardo Arias fs. 77 vta^al ser pre
guntados para que .digan «si es verdad
que un alambrado construido en la fin
ca Pozo del Algarrobo por don Bernar-

  dino Medrano, no avanza sobre la parte
poseída por don Moisés Saravia, sinó
que.ocupa sólo la línea divisoria entre
ambas fracciones,- y que no ha cons
truido otro» fs. 74 vta.. declaran: el
primero que es cierto el contenido déla
pregunta, y el segundo, que no sabe,
pero luego, ambos testigos se contradi
cen cuando son repreguntados para que
digan «si es verdad y les-consta que el
señor Bernardino Medrano ha princi
piado á construir un. alambrado que cor
ta los cercos y atravieza parte de los
potreros poseídos por don 'Moisés Sara
via» fs. 73 vta. y declaran: que es cier
to el contenido de la pregunta; el tes
tigo Tomás Velárde al ser interrogado
á tenor de la misma pregunta y repre
gunta que quedan transcriptas, contes
ta: á la primera, que es cierto el con
tenido dé la pregunta, y á la- segunda,
que. sólo conoce una linea que hizo tra
zar don Bernardino Medrano que cor
ta una parte del cerco de Carmen Ro
jas, pero que no se* alambró esta linea
fs - 77; el testigo Manuel López, interro
gado á tenor de las referidas preguntas
y repreguntas, contesta: á. la primera,
que es cierto el contenido de esta pre
yunta, y á la segunda, que el alambra
do que conoce del señor Medrana no
corta ningún cerco fs. 78 vta.; y final
mente, la declaración del testigo Juan
M. Fernandez fs. 80, carece de valor1 causa criminal se-

guida contra Manuel López, de apodo
El vallista, de diez y ocho años de edad,
soltero, jornalero, argentino y domicilia
do. en la calle Mitre al ¡Norte, acusado
por hurto á Isidoro Vilte,

RESULTANDO:

Que áf. 1 y con fecha veinte y sie
te de Febrero del corriente año se pre
sen t ó la damnificada y denunció lo si
guiente: ’ que en la noche del dia ante
rior á la fecha indicada como á horas
doce ó madrugada del dia siguiente, en
contrábase durmiendo en su domicilio
cuando recordó al sentir un ruido y
prendió un fósforo habiendo podido ver
que el sujeto Francisco Castro quarda
barrera del F. C. C. N. era quien había
penetrado en su morada. En el acto el
dicho sujeto de salió y al amanecer no
tó que el cajo de una mesa que tiene sé
encontraba abierto y al observarlo vió
con gran sorpresa que ésta se encon
traba sin llave y que una cajita alcan
cía en que tenía 'un billete de diez
pesos, diez pesos bonos de la provincia
y como diez pesos en nikel y moneda
de plata; además le han sustraído un
reloj «Longines» de plata oxidada, el que
estima en veinte y cinco pesos y un otro
reloj , que tenía descompuesto cuya mar
ca no recuerda el que estima en diez
pesos) haciendo un monto de sesenta y
cinco pesos, el valor de -Jo hurtado.
Que dado el caso que éste sujeto no tie
ne relación alguna con la presentante
ni con su esposo, no le cabe sea él el au
tor del hecho.

2 o Que recibida la indagatoria del
procesado fs. 12 vta. á 14 y después de
haber negado el hecho de fs. 5 á 7 di
ce: que convencido de su inútil nega
tiva como de la falsa imputación^ Cas
tro, ha resuelto declarar lo ocurrido,,
que es en la siguiente forma: En la no
che del 26 de Febrero como á horas do
ce llegó de la calle á su domicilio y
como se encontraba un poco ebrio sé le
ocurrió entrar á la casa de Vilte y sus
traerle’el dinero que tenía,-pues el de
clarante vió días antes donde guardaba
Asta, sacando además dos relojes qué
encontró en- el mismo cajón donde se-
encontraba la caja alcancía con el di
nero, lo que sustrajo, alcanzando la su
ma sustraída: á pesos mpacional veinte
y Cinco setenta centavos, descompues
ta en la siguiente forma: un billete de
diez pesos, ocho’billetes de á un peso,,
cinco pesos diez centavos en moneda
dé nikel, cuatro quintos bolivianos y
tres-chirolas das que se las guardó y al-
dia siguiente temprano salió de su casa
yéndose al almacén de Contreras donde
se puso á comer y beber gastando en
esta- forma parte del dinero y lo que Je-
restaba es lo que le dió-á guardar, gas
tándolo más tarde en licor. Preguntado-
de qué medios se valió para abrir el
cajón donde se encontraba la. cajita al
cancía sustraída, dijo que como estaba

llave no le costó mayor esfuerzo.

raz%25c3%25b3n.de
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■Preguntado si la medalla forma és_-
trella de ocho puntas con la inscrip
ción «al mérito» que tenía junto á los
relojes en la cajita alcancía la ha sus
traído junto con el dinero y los relojes,
dijo que pertenece al monto de lo sus
traído.

3o Que por los documentos de fs. 16
y 19 han sido entregados á doña Isido
ra Vilte parte de los objetos sustraídos,
constatándose de esta manera la iden
tidad y preexistencia referidos.

4° Acusando el Ministerio Fiscal pi
de para Manuel López la pena de tres
años de prisión fundado en la disposi
ción del art. 22 letra a) Ley de R. al
G. Penal.

5" El defensor ohcial solicita el pro
medio de la prescripción antes citadá ó
sean dos años de prisión y

CONSIDERANDO:

Io Que por confesión del encausado y
demás constancias de autos se ha . com
probado suficientemente que Manuel Ló
pez'es el autor y único responsable del
delito imputado.

2o Qué el caso está encuadrado en
la disposición del. art. 22 letra a) de la
ley del Código citado con la atenuan
te de la embriaguez, en favor del en
causado y las agravantes de la reinci
dencia y nocturnidad. .

Por estas consideraciones y no obs
tante la acusación, fallo: con leñando á
Manuel Lóp’ez á la pena de dos años
de prisión, con costas.

Adrián F. Cornejo
Ante .mí.

Camilo Padilla.
Srio

Leyes y Decretos
Ministerio de

Gobierno
Vista la solicitud de aprobación de

los estatutos y reglamento dé. la socie
dad Española 'de Socorros Mutuos y de
acúer-Io con lo dictaminado por el se
ñor Fiscal General—

El Gobernador de Id Provincia
DECRETA:

Art. Io Apruébanse las modificacio
nes introducidas en los estatutos y re
glamento de la Sociedad Española de
Socorros Mutuos.

Art. 2o Notifíquese prévia reposición
de sellos, dénse por el Escribano de Go
bierno los testimonios que se solicitan,
publíquese, insértese en el Registro Ofi
cial.

Salla, Noviembre 29 'de 1911.
FIGÜEROA

;R. Patrón Costas
Es copia: —   “ -

  José M. bules,
■ S. 8.

Visto' el informe elevado por el de
partamento de Obras' Públicas de la
Provincia en licitación llamada para la
construcción del edificio del Teatro-de
esta ciudad y constando del mismo que
no se ha presentado más propuesta que
la del señor Genovesi y Cadaval.

El Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. Io Acéptase la referida propues
ta de los señores Filandro Genovesi y
Manual Cadaval para la construcción
del nuevo Teatro con arreglo á las ba
ses establecidas en la ley de 16 de Sep
tiembre del corriente año.

Art. 2o Pase al Escribano de Gobier
no este expediente para que formule el
contrato respectivo, con los proponentes.

Art. 3o. Comuniqúese, publíquese y
iése al R. Oficial.

Salta, Noviembre 30 de 1911.  

FIGÜEROA

R. Patrón. Costas.
Es copia—

José M. Outes.
S. S.

Habiendo manifestado el señor Jefe
del departamento de Obras Públicas de
la Provincia en nota de fecha 28 del
comente mes la necesidad de proveer
á esa repartición de un empleado cal-
.culista en vista de la aglomeración de
trabajo existente y ser insuficiente el
personal asignado en la ley del Pre
supuesto vigente.

El P. Ejecutivo de la Provincia

  DECRETA:

Art. Io Nómbrase para ocupar el
puesto de Calculista en dicho Departa
mento, al señor Dorindo Prémóli en el
carácter de supernumerario con el suel
do de doscientos pesos mensuales y con
antigüedad del 22 del corriente mes.

Art. 2o El gasto que se origine por
el presente decreto, se imputará á la
partida 16 inciso 3o del Presupuesto
General hasta tanto sea incorporado á
la nueva ley de Presupuesto el referido
cargo. ' ■

Art. 3o—Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Noviembre’30 de 1911

  FIGÜEROA

R. Patrón Costas.
Es cópiá:—

José M. Outes
S. S.

LEY DE CBEACIOM DEL BOLETIN    

El Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de Salta, saneioñan'eon fuersá

de
LEY:

Art. l.° Desde la promulgación’ de es
ta ley habrá un periódico que se denomi
nará Boletín Oficial, cuya publicación
se hará bajo la vigilancia del ministerio de
gobierno.

Art. 2.° Se insertarán en este boletín:
Io. Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones de cualesquiera de
las cámaras y los despachos de las comi
siones.

2. ° Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo.

3. ° Todas las sentencias definitivas é
interlocutorias de los Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates, y en general todo acto ó. do
cumento que por las leyes requiera publi
cidad.

Art. 3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
legislativas y de los. Tribunales de Justi
cia y los jefes de oficina, pasarán diaria
mente á la dirección del periódico oficial,
copia legalizada de los actos ó documen
tos á que se refiere el articulo anterior.

Art. 4.° Las publicaciones del Boletín
Oficial se tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre los miembros de
las cámaras legislativas y todas las ofici
nas judiciales ó administrativas de la pro
vincia.

, Art. 5.° En el archivo general de la
provincia y en el de la Cámara de Justicia 
se coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez
que se suscite duda á su respecto.

Art. 6.° Todos los gastos que ocasione
essa ley se imputarán á la misma.

Art.. 7.° Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones Salta, Agosto’ 10 de

1908.
Félix Usandiva»ras
Juan B. Gudiño.

S. de Ja C. d.e DD.
Angel Zerda

Emilio Ssliwrez
- S. del S.

   
Departamento de Gobierno.

Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíquese y dése al
R. Oficial;

LINARES      
Santiago M. López   

n«i r i iim 1nr.m11 1 ■■p^nrm 111    

Adictos

A S. S el señor Ministro d? p<r-
blernó doctor Robusiiano Fanón Gós-
t«8—Presente—Se or ministr :-Félix  
Usandivaras y Vicente Arqu-ti, nos
presentamos ant^-V. S. v solí itamos
que prévio los trámites do lej-, se nos
conc-da dos mil ift-os dé agua def
Río Colorado, v quinientos litros del
Río S^ntH María’p.ira el ri'*go de
núest as estancias ub'cadas en elde-
partam- nto.de Orán denominadas Ce
dro <5 Corral de Pied- as, Rí •> Colorado,  
Manga, Oadi lo*:, Do’ores y las q -e
fueron de don Bartolomé Z garán

nto.de
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hermanas Sánchez y defia Mercedes
C. de LéguizamónyMas cuales unidas
forn^anu^p superficie aproximada,de
veinte. ,íñí(f, hectáreas’ más? ó menos
Todas estas"estancias tienen trabajo
de, agricultttra, que ivpenp4amos ahpra.
e^hUvé¿,'^ó^ti.íe^.e4te0-* *3h^o/OpXo.-.
rad'ó es muy*  abundante de agua, aun
que en la .época de mayor bajante,
atravJéza todas nuestras estancias que
quedan ,jq, mitadjal Nlotte.,del Río. y
la íotra-mitad ai*  .Sud.r-Podemos ase
gurar que de. las aguas d?t este río,
dificilmeni'é podrán hacer’ uso' otros
propietario«, porque nuestras éstan-
cfás, á^áréan é^sHoda »«•' p-irte/i.tá'ha..
qqp baña este'río, desde que sale de.
las serrará ■? h <sta su confluencia con
el río Sahu Ma la y es muy ‘fácil de
regarla con las aguas de este río
¿os títulos de propiedad de éstas es
rancias, están en nuestro poder y los
presentaremos dpórtunamente, como
también los 'pianos de acequias y
bocas'tomas qué se están cónfe ció
nando. Sti’ucUínos.con toda con*  ide-
ración al señor’_Mr istro.—Salta. Se
tiembre. '2> de 1911—Félix Ussndiva-
ras, Vicente Arquati.—Departamento
dé.Gobierno—Salta, Noviembre 29 dt
1911—Hfcb éadose ordenado l>. publi
cación de «dictes v el informe de la
Municipalidad ..del departamento de
Ojráñ, conforme ’á Jo dispuesto en el
r-nciso 5o del attículo 112 del Código
Rural, respecto de la solicitud de con
cesión de aguas del Río Colorado for
mulada por los señores Cantón Hnos,
y-habiendo conveniencia en s‘’guir.-el
mismo trámite en el presente expe
diente: pubííquese de acuerdo á la
citada disposición y pase á informe de
laiMilnícipalid'ad d-1 /mismo Deprrta-
mento.—Patrón Castas.—Por el pre
sente se notifica á todos los que se
consideren con derechos á este pedi
mento para que se presentía á hacer
los valer d *ntro  del término de ley. —
Ernesto A’ iar. Escrlb. de Gobierno

Exmo. .«eñór:—C. Serrey por los
señores Cantón Hnos., en virtud de
Er.andsiJ- que acompaño á V. E. con
respeto e-xpr g-: Que mis mandantes
han de< ’Jido forma’" í" cus propieda
des «C>- m n Alto, Inral’osl, Rio Se
co, y Campo Largo en Orán» uh grar
ir genio azucarero y antes de aeome
ter erort->i’’ de tal magnitud, necesi
tan airgur r el caudal de agua nece
saria ’p-‘.ra los cultivos á cuyo fin
solicitan se les acuerde el derecho de
Jpvanldr del Rio Colorado dentro de
su propiedad un canal con tres mi
litros y.r regundo, por lo menos
Fundo este pedid" en las siguientes
consideradores: 1* Qué ja toma se
efectuará en 1.a parte del Rio, según
lo indica el plano adjunto en que
corredentro.de la propiedad de m‘s
mandantes, encerrad > por ambas

  márgenes, s’endo este el predio do
minante con relación á los que que
dan aguas abajo - 2o Que )á cantidad
que se pide es la que. puede concep
toarse indispensable para la implan
tación de una industria tan importan
te para el progreso de la Provincia y

  que serví-á de e^ímulo á otros ca
pitalistas para imitar s.u. ejemplo
2 1/2. Que no h hiendo otra conce1

sión acordada con igual objeto del
mismo Rio, y mucho menos en. uso,
no se¡ lesionan ..derechos .adquiridos,
tanto' más si se tiene,qn cuentar qué
el1 caudal mínírpun de’ agua del" Río,
es dé Miez inií litros por segu’ldq y él
máxim'un-de cincnfenta 'niil'y qué*  al
presénte no.se levanta ni una só'a
acequia en todo su curso. 3o Que di
cha caí tidad de agua est-áxenupropor-
ción con la extensión d * las prepie
dades qp.e sg sometet;4n’.áj;cultiy¡os ó
sea de 48.600 hectáreas.’ 4o’Qué las
propiedades que quedan, aguas abajo
aún cuando son ‘pequeñas y no se
prestan por su.extensión .para la im
plantación'de uñágran industria, muy
bien pueden ' ser servidas con el agua
sobrante, dado, el considerable caudal-
que lleva el Río, que se aumenta con
otros afluentes ¡«guas abajo.- 5o Que
mis mandantes han demostrado con
hechos .evidentes, la, aplicación que
hacen del agua dé todas las concesio
nes acortadas por él gob érno en la
agricultura intensiva de sus colonias
<Rosario, San Lorenzo, Brachc y 9
de Julio- del departamento Rosario
déla Frontera que son un reclame
para el progreso agrícola de Ir .pro
vincia. Pues no sólo hay'radicados
en ellas jnás de, mil obreros y fami
lias europeas, sino que tienen loa
procedimientos de cuLivó mecánico
más adelantados, con dos grandes
motores de arar á tracción, segadoras,
trilladoras, enfardadoras, destronca
doras, etc.; etc., todo dentro del pri
mer establecimiento ganadero del
Norte de la República. 6o Finalmente
que es un deber del gobierno estimu
lar las empresas industriales que
aeoineten iniciativas taú fecundas pa
ra losfbien entendidos intereses de
la'provincia; qué su instalación, im
porta desde el comienzo la introduc
ción de grandes capitales que entran
en la circulación y economía de la
provincia que el radicamiento de u’
gran núcleo de población europea,
irradiará su acción en toda esa
zona del país sirviendo .de atracción
á la inmigración adecuada á ese clima,'
contribuyendo á la valorización de la
propiedad en esa región, pués se ha
brá demostrado prácticamente que
es la más apropiada para -la indua
tria azucarera de-todo el país. Será'
justicia. Otro si digo: de acuerdo con
la» prescripciones vigentes del.Código
Rural acompaño al presente escrito
los títulos d“ propiedad de mis man-,
dan tes, el p'ano de ¡as propiedades,
del cual va el croquis del recorrido
de ‘a-acequia; manifiesto que para
la construcción de esta no se hará
necesaria ninguna .obra de arte;'que
el ruó rido total del canal maestro
alcanzará á diez mil metros Cum
plidas así las disposiciones legales,
vengo 'á pedir que previamente se
publiquen edictos en un diario-y en
el Boletín Oficial y se recabe in
forme de la Municipalidad de Orán
respecto á. la concesión solicitada.
Fijo domicilio en mi estudio Mitre
415.—'gual justicia. Oarlos Serrey.
Salté, 21 dé*  Noviembre de 1911. A
S. S el señor Ministro de Gobierno—
Caí os Serrey por Cantón Hnos. en

la so’icitud sobre concesión de aguas
de Rio Colorado á S. S. digo: Que-
Sin perjuicio del aforo del agua del río
pido se sigan los demás-trámites del,

Ajuició que para naja dependen de.
dicha opér'áción, esto . es-."- se piibli. 
quén los edictos mandados por el Có- 
digo.-Rural y se recabe infórme de la.
Municipalidad de Orán Estos trámi-
tés hay que Henar de todas maíieras'y
no:pbstacülizar- la medida prévia.dé-
crjetada , por S S. .Será justicia, , etc.
Carlos Serrey..—Salta, Noviembre ,22
dé 191-1. A despacho,’ E. Arias.—De*  
partámento dé.¡ Gobiernos-Salta, No
viembre 29? dé • Gomo se pide.
Publíquése con sujeción al articuló  
112, inriso 5° de-' C Rural y pase á
informe de ln Municipalidad del. De
partamento ce Orán—Pá.trón Costas.

. — Por el presante se notifica á todos
los que se consideren con derecho-á
este pedimento para que se presen
ten á hacerlos valer dentro del tér
mino de ley. Salta, Diciembre 2 de
1911.—Ernesto Arias, Ese. de Gob

Habiéndose declarado abierto si juicio
suasorio. de don EUSEBIO HERRERA,
por auto de la fecha’, del señor Juez de
1° Instancia eo lo Civil-y Comercial, doc
tor Vicente Arias, se cita por el presenté
y por el término de 39 dias á todos los
que se consideran con algún derecho, se
present n a hacerlos vaier bajo las pre
venciones de derecho, por ante la'secre 
taria del suscrilo—Salta, Octubro 27 de
1911—M. Sanmillán. secretario.

Habiéndose declarado abierto el juicio
sucesorio de los esposos José Palacios y
Magdalena Luján, el señor Juez doctor
Francisco Spsa en el fuero Civil y Comer
cial,’ ha ordenado se llame per edictos du
rante treinta dias á todos los que en cual
quier concepto se creyesen interesados •
en esta‘su cesión, para que los hagan va
lar dentro de dicho terreno y bajo, los
apercibimientos á que hubiere lugar en
derecho.1—Salta, Diciembre 6 de .1911—
David Gudiño, secretario 269vE7 -

Habiéndose ‘declarado abierto el juicio  
sucesorio de don Marírno Pérsz, el señor
Juez, de 1 Instancia, doctor Alejandro
Bassani, ha ordenado se cite por- edictos
durante So dias, á todos los que se con
sideren interesados en la sucesión, para
que se presenten á hacer valer sus dere
chas, bajo apercibimiento—Lo qué el sus-  
crito. secretario verifica por medio del
presente.—Salta, Diciembre- 4.do 1911—
Zepón Á.-ias, secretario. 27ovE7

Por disposición del señor Ju^z di pri
mera Instancia docior Francisco F. Sosa,
en decreto de lecha 1° dejj corriente mes,  
se cita á todos los acreedores del concur
so de don Francisco Prinsi, comparezcan
fila audiencia que tendrá lugar oí día 18‘
del presente mes á horas 10 a. m. á obje
to de regular el honorario del depositario
de los bienes del expresado concurso,—
Salta, Diciembre 6 de 1911- David Gudiño,
secretario. 267vDbl3

Tarifa  
Pago , adelantado

Se cobrará por la publicaión de’ rema
tes y edictos qué ño pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una sola vez, se
gún lo dispuesto por la C.- do J., y pasaos
da de S centim. un peso por cada uno.

corredentro.de

